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PÀRïS CFIOIá:

c!OBiE*NO Sei. a proiikcia be itaño.

CIRCULAR NÜM. 270.

En la Gaceta de Madrid se hañ publicado las disposiciones 
siguien^s:

M5MSTERÍ0 DE U 60BERNAGI0X.

En el expedienle y autos de competencia suscitada entro 
el Gobernador de la provincia de Santander y el Juez de pri
mera instancia de la Capital, de los cuales resulta: que Don 
Dionisio Agüero, vecino de Revilla, en el Ayuntamiento de 
Carraago, solicitó del juzgado auto restitutorio porque al tras
plantar un árbol, en cierto terreno que posee hace 1res años, 
y que antes poseyeron sus padres y abuelos, fue despojado 
del árbol y de la heredad por ü. Domingo Villanueva y otros 
vecinos del barrio de Amodias de aquel pueblo; practicada 
la información de testigos correspondiente se dictó en 3 de 
Febrero la providencia pedida:

Que con este motivo en 10 del mismo mes Villanueva, 
Irtulándase procurador de dicho barrio, y los demás sugetos 
mencionados en la querella, recurrieron al Gobernador 
exponiendo que el terreno en cuestión formaba parte del 
monte común, cuyo disfrute acostumbra a dividirse por suer
te entre los vecinos, habiendo tocado à Agüero anos atrás el 
trozo de que se trata, y que al verle arrancar el árbol el 
exponente, como procurador, habia tratado de impedirselo:

Que en vista de esta queja el Gobernador requirió al juz
gado de inhibición; pero que posteriormente ofició al juez 
desistiendo del requerimiento en consideración à que Villa- 

nueva no era Alcalde da aquel Ayuntamiento, ni concejal, 
ni pedáneo del pueblo:

Que después continuaron las actuaciones para llevará 
ejecución en todas sus partes el auto de reintegro, hasta qne 
habiendo expuesto Villanueva y sus convecinos que el depó
sito de los árboles arrancados por Agüero se habia efectuado 
por el guarda local de montes, sin queellos hiciesen en esta 
operación otra cosa mas que auxiliar á «aquel empleado, el 
Gobernador en 21 de Setiembre provocó competencia por 
segunda vez:

Que notificado Agüero este requerimiento, practicó una 
infoimacion de testigos justificando que Villanueva, en la 
calidad que se le atribuye de procurador del varrio, y les 
vecinos que le acompañaban son los únicos que se habian 
opuesto á la traslación del árbol, los que le habían sacado 
cierta prenda con este motivo, y los que hicieron marcar los 
demás árboles de la In redad, sin que á estas operaciones 
asistiese empleado alguno de montes; y por ultimo, que el 
juzgadü se declaró competente, resultando esta contienda:

Visto el titulo primero de la ley de 8 de Enero de 1845, 
que fija la denominación y carácter de los diversos cargos 
municipales:

Vista la Real orden de 9 de Mayo de 1839, que prohíbe 
la admisión de interdictos de manutención y restitución con
tra las providencias dictadas por los Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales dentro del círculo dessus atribuciones:

Considerando. 1.® Que el echo que motivó el interdicto 
entablado por Agüero fué el de que hallándose este en pose
sión de un terreno que, según afirma, poseyeron también sus 
padres y abuelos, se vio dcsp jado de él por varios sugetos 
que aseguran ser propiedad del común, y uno^de los cuales 
se denomina procurador del baraio, título quo no reconoce 
la ley de 8 de Enero de 1845:

2.® Qne cualquiera qne sea el origen de la posesión de 
Agüero, el ser perturbado en ella por personas que no leniau 
el taracle'r legal necesario para justificar su intrusion, cons-
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íiliiye un ado de despojo, y que no resultando que intervi
niese la Autoridad en el hecho sobre que descansa la deman
da de aquel, no puede aplicarse al caso preseuie lo dispuesto 
en la Real orden de 9 de Mayo de 1S39, siendo por lo tanto 
admisible y procedente el interdicto:

S.” Que SI i ien al provocar por segunda vez esta com- 
p-'lencia se ha alegado la circunstancia de que en el acto de 
la perturbación que sub ió Agiieio tomo - parte el guarda de 
montés, esta circunstancia no resulta comprobada, pues 
que por una parte, de las comunicaciones de los empleados 
(le montes, remitida<al gobernador con exlraoidinaria lar- 
(lanza, solo resuba que poster iormente Se hizo en casa do un 
cecino el depósito de varios ái boles extraídos del terreno en 
cuestión, v que por otra Agüeio ha jusliücado lesfificalmen- 
le (¡lie ninguna Autoridad ni empleado estuvo presmite al 

-acto del despojo, por lo cual el nuevo requerimiento iiu ha 
variado el aspecto de la cimstion;

Oido el Consejo Roal, Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á primero'de Noviembre de. mil ocho
cientos cincuenta y tres.=Está rubí irado de la Real mano. 
«=E1 Ministiode la Gobernación-¿í/Óí/oíc Sarlorius.

En el expediente y autos de competer:c:a suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Lugo y el Juez de p ¡mera 
instancia de la capital, de los males tesulia que í). Pedro 
Araujo enlabió interdicto reslUuV rio poi que su vecino Ra
món (hdnio, para dar salida á las aguas inmundas de su cua
dra había abierto un canal cu la paird que la dividende un 
patio qne asegura el demandante ser di* su propiedad, y que 
este ú-ltimo fué amparado en la posesión:

Que en vista de esta providencia, Calato acudió en queja 
al Alcalde de Lugo, el cual-expaso al Gobernador que ¡ quel 
'vecino hablaaLrorto la canal de que se trata en virluti de 
orden terminante que él le habia dado,por exigirlo así la sa
lubridad pública y para que sus aguas vertiesen en el canal 

maestra qué existe en el patio à que Araujo se rcíiere en su 
querella:

Que à consecuencia de esta reclamación el Gobernador 
provoco competencia al juzgado, el cual, después de prac
ticar la iiispeccinri ocular qne considei ó oportuna, se miiibió 
del conocimn nto de este asunt ' y remitió los .autos á la Au
toridad administrativa:
I Qu'' habiendo mantenido esta el acuerdod d Ayuntamien
to, y desestiiii indo las nuevas quejas elevadas p >r Araujo, 
í'ste recurrió alMinistewo de la Gobernación exponiendo los 
hechos, y solicitando que se repusieran las cosas al ser y es
tado que antes tenian, ó quecuando menos se le dejasen ex
peditas sus acciones ante los Tribunales; á cuya segunda 
parte se accedió por dicho Ministerio, mandando que para 
b’s efectos judiciales se repusiesen las cosas al ser y estado 
que tenian antes de que el A v untamiento dictase su acuerdo 
(le 2S de Abril:

Que fundándose en esta Real órden; vá excitación de 
Araujo, reclamó el juzgado estos autos al Gobernado'; y que 
remitidos que le fueiou dictó providencia mandando líevar 
íi c-f'Tto el auto lestitutorio:

Que noticioso de ello el Gobernador le rcqui.ió de inhibi
ción, resultando e.sle conflicto:

Visto el párrafo o.O art. 71.de la Fe y de 8 de Enero 
de 184”), si'gun el cual corresponde al Alcalde cuidar delu
do lo relativo á h policía urbana y rural, conforme á las le
yes, reglamentos y disposi.'iones tie la Autoridad superior y 
ordenanzas municipales:

Visto el párrafo cuarto del art. ■R." de la ley.de,-^ Te Abril 
de 1815 (¡ne atribuye á los Consejos provindatexa'f conoci
miento de l.is cuestiones contenciosas ndalivasal resarcimien
to de los daños y pi'rjuicios ocasionados por la ejecución de 
Jas obras públicas:

Visto el Real decreto d(í 1 9 de .lobo de 1836, que con
tiene la b'y sobre énagf'uacion forzosa de la propiedad parti
cular en beiudicin público:

Vista la Real órd'm de 8 de Mayode 1839,que no permi
te dejar sin electo por medio de interdictos resliHitorios las 
providencias-de los Ayuntamienlos v Diputaciones provin
ciales, dictadas en materia de sus atribuciones respectivas; 
sin peijuiiio de las demas accionesque á Jos interesados con
venga ejerertar:

Considerande», l.“ Que la medidaadoptapa por el Alcal
de no envucive ninguna declaración que ¡moga en duda la 
posesión ó propiedad de Araujo, sino que se limita á depo
ner la ejecución de una obra exigida por la salubridad pú
blica, y diclaua mi uso de las facultades que le concede el 
paríalo quinto del art. 74 de la ley-de 8 de Enero de 1845;

2 ." Que contra aquella p ovidencia no son admisibles 
mas recui sosque los que pudieran motivar su falla de nece- 
sidad ó conveniencia, ó los. que competen à las parles cuando 
se consideran perjudicadas por los gravámenes que las obras 
d(' necesidad publica imponen á la p opiedad particular, ya 
tengan i sm= gravámenes el carácter de transitorios, ya ten
gan el de pci manentes;

3 .‘ Queen el primer caso, es decir, cuando se pone en 
duda la conveniencia ó necesidad de una medida de la Ad
ministración, al superior geraiq.uico eu la via gubernativa 
es á quien correspomhr revocarla, y (jue en el caso presente 
habiendo aprobado la del Alcalde de Lugo el Gobernador 
de la provincia; y habiéndose recurrido en quejacoutra ella 
al Ministerio de la Gobernación, este en la Real ófdén quo 
se ha rclerido no deja sin efecto aquella medida, sino inle- 
lerinamenU' y para (d fin d(' que Araujo deduzca sus accio
nes judiciales, entre las cuales no puede contarse la del in- 
lerdicio, prohibido por la citada Real órd<m de 8 de Mayo de 
1839, sino que han de limiiarse á la posesoria, plenaria y 
á la p liloria, siendo ademas aquel in. ecesario, atendida la 
revocación acordada por el Ministerio, aunque sea con el 
carácter expresado,.

4 .° Que. cuando hs particulares se consideran perjudi
cados poi ios gravámenes transit rios ó permanentes que les 
impoiien las obras de necesidad pública,con arreglo á las leyes 
de 17 de Juliode 1836 y '2 de Abril de 1815, que se han 
citado,no es á la Auioridad judicial á quien corresponde ha
cer las declaraciones que, procedan, sino que la misma Ad
ministración, á quien está encomendado su cumplimiento, es 
Ja que ha de oir y calilicar las qu^qas q^ue se deduzcan por 
Ja inobservancia ó mal cumplimienio de, las formalidades 
establecidas para la imposición de los gravámenes referidos.

5 “ Que no disputándose á Araujo ni su posesión ni su 
propiedad, para nada tiene que utilizar ante hs tribunales 
ordinarios las acciones posesoria y petitoria, y que di» lodos 
modos la (h'claracion contenida en la Real órdmi del Ministe
rio de la Gobernación no puede alterarla náturahza y exten
sion de cualquier acción que h co. responda, ni el jórdende 
jurisdicion mi que deba ejercitaba:

Y b.® Que por último, la parte que requiera ejecución 
en la Real óidcn deque .ce trata, noba de sei llevada á efec
to por el Jui'z ni ¡os Tribunales ordinarios, sino por el Go
bernador de la provincia y sus subordinados, como depen
dientes de! Miuislerit» (¡ue las dictó;

Oido el Consejo Real, Vengo mi decidir esta competencia 
à favor de la Administración.
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T);uîo en Palacio á. primero de Noviembre de mil och.o- 
GieiUns: cinciienla y 1res.—Esíá rubricado de la Beal majio. 
-“El Ministro de la Gobernacion-iww José Sariorius.

inX!ST£WD^Ll GUERRA.

REAL DECRETO.
Confo mandóme cnn lo prepuesto por el Ministro de la 

Guerra, y de acuerdo con el parecer del Consejo de B.sis- 
Iros, Venguen decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Todo J^f' ú Oficial que sirviendo activa
mente en arma ó instituto del ejército donde haya otros de 
BU clase en situación de reemplazo, obtuviese destino en la 
Reals rviduanbre, Casa;ó Patrimonio, quedará en la expre
sada situación de reemplazo, disfrutando los derechos que 
en ella le correspondan.

Art. El Jefe ú Oficial que sirva aertivamente en ar
ma ó instituto donde no haya otros de su vhise en situación 
de reemplazo y prefiera sin embargo pasar á servii> el desti
no de la Real servidumbre, Casa ó Patrimonio para qu?* fue
re nombrado, quedará como supernumerario en su clase y 
arma.ó instituto, sin sueldo alguno ni opcion á los ascensos 
por el término de dos años; pero si dentro del mismo solici
tase volver al servicio activo S''parándose del de Palacio,se
rá colchado en la primera vacante que ocurra, ya sea de la 
clase que leaia, ó déla, superior á*que. por anligü' dad hu
biera debido ascender. Cuando en dicho plazo no hubiese 
promovido la indicada solicitud, se le expedirá su retiro ó 
licencia absoluta según le corresponda.

Art. 3.° El Jefe ú Oficial perteneciente á la situación 
de reemplazo que fuesn llamado al servicio activo del ejército 
bailándose empleado en la Real servidumbre, Gasa, ó Patri
monio^ podrá continuar en su destino, si lo prefiere, por dos 
anos, siempre que queden otros de su clase y arma en aque
lla situación que puedan ocupar la vacante,, disfrutando en 
aquel caso los derechos de tal Oficial de reemplazo; mas al 
cumplir dicho término deberá optar entre la carrera militar 
y el destino de Palacio; y si optase por este último se le expe
dirá su r Uro ó licencia absoluta, según sus años deservicio. 
Si no hubiese en su clase otros individuos á quienes reempla
zar, se le aplicará el artículo 2.® en todas sus parles, inclu
sa la piivacionde sueldo, aunque considerado en situación de 
reemplazo.

Art. 4.® El Jefe ú Oficial que hallándose comprendido 
enJos artículos2.® y 3.® haya sido baja definílivamenleen el 
ejército por haber elegido el destino de laR al servidumbre. 
Gasa, ó Pal imonio, al cumplir los dos años de su nombra
miento, podrá volver á la carrera mili lar dejando dicho des
tino; p''ro precisamente en el mismo empleo y grado que 
disfrutaba al verificarse la baja, y perdiendo en uno y otro 
la antigüedad y liempe trascurrido desde el día en que tuvo 
lugar aquella hasta el en que se le conceda la vuelta al ser
vicio.

Art. 5.* Ningún Jefe ú Oficial de los empleados en la 
Real servidumbre, Gasa, ó Patrimonio, podrá obtener ascen
so ni grado alguno de los que por reglainenlo pudieran cor- 
respondeile en su arma ó inslilulo, ni aun recibirlos como 
gracia especial, sin ser baja en la Real Gasa y pasar á des
empeñar su empleo al ejército.

Al t, 6.® Los Oficiales subalternos de todas las armas ó 
institutos que obtuviesen deslino en la Real Gasa servidum

bre, ó PaJ.rim-nio, quedan sujetos á lo que se previene en 
, que por lo mandado en Real orden, de IR 

í.e Enero último, ninguno puede ser nombrado para comi- 
«ion alguna que le separe del. servicio que por su empleo 1« 
corresponda.

Alt. 7.<^ La situación de los Generales y Brigadieres en 
cuaiiCl, asi como la de l s Jefes y Oficiales de reemplazo no 
es incompatible con e,l di se m pe ño de los cargos que Yo ten
ga á bien concederles en la Real servidumbre, Gasa, ó Patri
monio, en tanto que no sean empleados ó comisionados acti
vamente.

Art. 8.® Estas disposiciones se aplicarán á los Jefes 
Oficiides que actualmente se hallan empleados en la Real 
servidumbre. Gasa, ó Patrimonio.

Dado en Palacio á veinte y cinco de Noviembre' de mil 
ochocientos cincuenta y 1res.=Está rubricado de la Real 
mano. — El Ministro de la Guerra—Aíiselmo B/^ser.

Lo que se insería en este periódico para su debida publicidad. 
Logroño 20 de Diciembre de Gobernador, ManueJ 
Luis del Corral.

Debiendo efectuarse nidia 31 del actual el repeso "y re
cuento general de las existencias de tabacos, papel sellado 
reintegro y de multas, documentos de giro y pólvora que 
resulten para 1.® de Enero siguiente en las Administracio
nes subalternas y estancos de los pueblos de esla provincia, 
según se ordena en la Real instrucción de i6 de Abril do 
18 i6 y (lemas órdenes posteriores vigentes; los Sres. Alcal
des de los mismos acompañados de un Escribano público 
donde lo hubiere, y donde no, del Secretario ó Fiel da fe
chos, se personarán al loque de oraciones en dichas Admi
nistraciones y estancos, y praclicarán la operación expresa
da librándose el oportuno testimonio del resultado que los 
susciibiian los concurrentes alacio, el cual será remitido 
sin demoiaal .Administrador del distrito á que el pueblo 
corresponda para que se refunda en* el estado general que 
squel deba acompañar a sus cueulas. Las Reales órdenes de 
que queda hecho mérito, imponen la pena de privación 
de-empleo al Escribano que certifique Vas existencias por lo 
que arrojen los libros de cuenta y razon de las rentas, de
biendo ser tan solo por lo que positivamehle resulte del acto 
del rep'so y recuento, advirliándose que se ha de expresar 
también en letra las cantidades existentes que se figuren en 
guarismo. Logroño 23 de Diciembre de 1353.=“E1 Gober
nador, Manuel Luis del Gorral.

La Dirección general de Gorreos'me dice entre oirás co
sas haga saber al públic por medio del Bob’lin oficial da 
la piovincia:’! .* Que los sellos de correos para 185 i se ex- 
p nderán desde 1.® de Enero próximo en los mismos sitios y 
términos que se ha vetiücado anleriormenle: 2.® La corres
pondencia que desde la citada fecha entre en las cajas de 
correos con sellos de 1853 se. considerará como no franquea* 
da, y en su consecuencia se porteará con arreglo á las tari
fas vigpnies: 3.^ Los sellos de doce cuarlos que se han veni
do, usaqdoen 1853 qmuían suprimidos para daño proximo: 
4.^’ Para facilitar al público d cambio di* los sellos sobran
tes de 1853 en poder de particulares y sin indicio alguno 
de haberse usado, se admitirán indislintamenle ios dd fran
queo y certificado, según su valor Se darán en equivalen
cia ios sellos de 1 854 que pidan los particulares, aunque 
sean de difeientc clase de los que entreguen, siempre que
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Dado en Palacio à veinte y cinco de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y ties. =Éstá rubricado de la Real mano.«=-El 
Ministro de îlacieiKla-j«ci«/o- Fclue Donieiteeh.

MINISTERIO 0^ LA GOBERNACfON»

Dirección de Àdminislracion.—Negociado 4.®

He dadocucDla-à la Rkina (Q. D. G.) de la instancia promovi
da por Doña Maria Larrea de Bobadilla, en solicitud de que se 
conceda á su hijo José Fernandez Bobadilla, quinto del presente 
año, por el cupo de Sotés, la redención del sen icio de las armas 
por medio de la entrega de 6000 rs., á lo cual dice qué se opone 
el Consejo de esa provincia por haber trascurrido desde .que el 
mozo fué declarado soldado, ¡os dos mes*s que para efectuar dicha 
entrega Gja el art. 4 37 de. la ley vig'Tde de reemplazos.

En su vista: resultando délos anlecedeid.es que existen en este 
Ministerio que el interesado reí lamo en tiempo oportuno y en la 
forma que establece el art. 126 de la citada ley eonüa la eien- 
cion concedida á Julian Martin, y por lo mismo quedaron como 
en suspenso y sujetos a alteración los fallos del Cousojodeesa p o- 
vincia, relativos á ambos quintos, hasta que sobre dicha cuestión 
previa se resolviese; y U niendo presente ademes que por esta cir
cunstancia no pudieron considerarse definitivos los acuerdos del 
Consejo provincial, poi los cuales decía-ó exento á Martin y sol
dado á Fernandez Bobadilla, toda vez-que el Gobierno usando do 
las atribuciones que le concede la citada ley, pudo muy bien re
vocarlos en lugar de con G r roa idos, como lo hizo, por Real órden 
de J I de Octubre último; S. M. se ha servido resolver que el 
término de dos meses que el art. 137 de la ley concede á los 
quintos declarad' s soldados para redimirse del servicio de las ar
mas, se cuen e respecto à 3osé Fernandez Bobadilla desde el día 
11 de Octubre último en que s'' resolvió a eg ai va men te la reeia- 
maciou que, interpuso, y q.ue eu consecuencia puede verificar la 
entrega de ¡;os 6000 rs hasta, el dia i O do Diciembre p.óxiiao.

Al propio tiempo S. M. ha tenido á bien resolver que esta dis
posición se tenga près míe por ks Consejos, p.ovincralcé para sa 
opo.iluna aplicación .en. los cosos de esta naturaleza que en lo su
cesivo puedan ocurrir.

De Real órden lo digo á V. S. para los ef-cios correspondien
tes. y á fin de que ¡opa licipe al interesado. Dios guarde á Y. S. 
imuchos años. Madiid 17 de Noviembre de 1 53.—Sun L.uis.-^^ 
Señor Gobernador de la provincia de Logroño.

BIXISTKRIO DCH’CIFAO.V.
limo. Sr.- Enterada la Heina ;Q. ü. G,}del expediente instrui

do en esa Dirección général, á consecuencia de uua reclamación de 
D. Ignacio Fernandez de Castro, contra el aforo practicado por 
los Vistas de la Aduana de Cádiz en el d»’spacho de una partida 
de canela de China, procedente d.e Manila, v considerand :

1 .* Que la bonificación de derechos de qm* habla la regla 8.‘ 
de las que preceden al Arancel debe recaer sobre los derechos 
señalados á las mercam ías procedmites de cualqui-M’ punto e.vlran- 
gero, según se despn nde de la 7." que le sirve de antecedente:

2 .’ Que correspondieudo el derecho de la partida 26 Î del 
Arancel preeisunienle á los tres quintos de la 232, wnlbruie con 
el p incipio general sentado en la r'■gb'. S,". es evid mie que el de-, 
recho de. esta última partida es el q se iu seiv.idv 'Je base para «1 
de la primera;

V 3.’ Que comprendida deeita manera la l -giskv’ion, no solo 
es considerada la canela de- China, llev.ada á los Ue pÓAitosde Fdi- 
pinas, como de procedencia directa, sino que aun sale mas bene
ficiada que esta; S. M. se ha dignado mandar qñe la camda da 
China, procedente de Filipinas, presentada al despacho por D. Ig
nacio Fernandez de Castre, adeude, según previene la citada re
gla 8.a de las que preceden al Arancel, la mitad de los derechos 

2
de la partida 262 del mismo; entendiéndose resueltos en este .«en- 
tido lodos los casos y consultas analogos 'pm se hallasen pmidieii* 
les en esa Dirección general, y que para evitar dudas y reclama
ciones en lo sucesivo sobre la inteligencia de la aplicación de las 
partidas 261 y 262 del Arancel, se suprima la primera y se re
dacte la última en estos términos: «Canela de China, ó cassia lig
nea, procedente de puntos exlrangeros de Europa», lib:a, un real 
<0 es. en bandera nacional; y 1-60 en exirangera ó por tierra.

De Real órden lo digo á V. 1. para su inteligencia y íine.s con
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 11 de No
viembre de 1 Director general de Adua
nas y Aranceles.

HIXISTEKIO BE FOSFATO.
Agrien!fura.

Enterada S. M, la Reina (O. D. G.) de la abusiva costumbre 
acraigada en muelles pueblos de eso provincia, por la cual, apenas 
alzados hs fulos de las ni ¡eses que bajo una cerca tienen entre si 
diversos.propie-tarfos^ so abren Lis barreras y se rompen los cierros, 
entrando á pastar ios gánalos como si fncra terreno c inun; aten
diendo á (pie de esta suerte, al pas (jue se estropean sobremanera 
las expresadas barrí r,.s y cerraduias, que es precisojreconiponer 
y aun reconstruir lo Jo.) los añ •; y sobre lodo á que con este sis
tema (al cual con tanta exactitud cuadra el kiibaro nombre de 
dei roías coa que es conocido.), se imposibilita la duplicácion y aun 
la rotación de cosechas, el plantío de viñedo y arbolado, y’el-cul
tivo de prados artificiales, sin los cuales es imposible el fomento 
y mejora de tod,; ganadería; considerajido ade.masque esía)]es una 
irrupción que se hace sobre, la proipedad privada, que las leyes 
sancionan y aseguran, y que os deber del Govierno hacer que ob
tenga on respeto inviolable; oida la sección de AgrieuUu.ra.,, indus
tria y Comercio, y de conlorinidad con su diclámen, se ha digna
do S. M. dictar la.s disposiciones siguientes:

Primera. Qirndau expresa y Ierro manió roen le prohibidas, así 
en esa provincia como en todas la.s demás en que estuvieren intro
ducidas, las llamadas det-ioías de bis mieses, ó bien el abrirlas 
alzados los f ulos para que entre à pastarlos el gv-iado de lodos los 
vecinos. Esta, pr hibivion es bajo la mas estrecha responsabilidad 
del Alcalde y Ayuntamiento que autoricen ó consientan coalquie-r 
ra coniraveifcioB, cuya responsabilidad les exigirá V. S. dando 
cuenta á S. M.

Segunda. Correspondiendo id aprovechamiento exclusiva del 
terreno a su propietario, ó al colono que le cultiva, solo previo el 
wiánunc consen timiento, de lodos los piopietarios y colonos do-la 
mies (el cual habrá de constar por esculo), podrá autorizarse la 
apertura de la mi.sma;pero en el bien entendido deque bastará la 
negativa, ó el hecho do no haber dado su cons''ntiroiento explícito 
uno solo do ios mencionados propietarios ó colonos, para que no 
puedæ autorizarse la derrota.,

1 cícera. Aun -precedido este unánime coasenlimienlo, no po
drá verificarse la apertura de la mies, sin que preceda la aproba
ción de V. S., insertándose con ua rcexlraeto del expediente en el 
Doleím de |..i provincia, y dando V S. cuenta á la Dirección gme- 
lal de ?ig.icaliura, con remisión de uaejempUr del citado Boleíiii.

Lilaila. Ademas de ejercer Y.S. y f’sAlcahlesla masexqui- 
sita xigibnci.i p.ira el curopbnnento d? estas dispesi-.dones, losde- 
legad'is de la ci id caballar yls encargados de las secciones lo 
quedan directamente de reclamar d ' los Alcabies su roa” puntual 
c.ump imænln; dand > bajo su responsabilidad cu-mla á v S de 
toda co.ilravenciou (j le se hiciere, ó proyectare, debiemlo p'vntvr en 
cp.iocimienio do la .Dirección do Agricultura el- haberlo así veriíi- 
cado en cada c<is«3 particular para po-.icr á cubierto esa mis.ua 
responsabilidad.

Quiulu. Tan luego como Ib-guo esta R'al órden á manos de 
V. S.. se insertará en el Bo'eíia oficial da la provincia, en nueve 
numeroa consecutivos, circuláudosc snficiente número de cj.'unpla- 
res a lodos ¡os Alcaldes y p*dáneo.s, de suerte que en f? pino tu de 
cada iglesia parroquial se íije*un ejempL.rd? la misma, á fin de 
que nad e puada alegar ignorancia.

SGCB2021



teKsr-‘'*• ” . ....i-’'—
»1 fi^z‘/"“' < insnrlámlose la pipswilc Real orden en
e ‘’® •“ 'olunlad de S. M. nue àen „ ®'"h*H '•* eol^tnado™, de ioda, lanpUn-

inîî odiicido este ahuBo.
s M. confia en p| cele de V. S., de los Alcalde» v Avunn- 

mienlos y d« los delegados y encargados de la cria eàlnlïir 'v 
espera de la smsalcr de les pn-bios q„e y.s gobiern , -n ■, U ,ï 
nombre, que contribuirán por su parte à ,4car 
ks-naiias, eïlirpandou-na c'irrooU'la qup, afrenb îimp-i-» • r 
cton, è impide i„do adelanto en tm J™ .Æ’-
flemcnlos tan poderosos para la nqaeta v piospu idid d'i Es! 
constante objeto do su solicitud. i P ’P "-ta,I tkl hsi.do,

D.e Real Arden br digo á V S nere en nimni.i i- •

<!• la provincia do

suphemo tribda’al de icsTiaA.

Bd los auioftde compMencU sosciMa entre el jn7y do ¿p 
mera ipstanca de Valiadolid v d de Guerra de aep Nisu Ho ?„i. 
mfda Îln’" -Î"’’ acmlido b. f.tnza ar

ada y los gandíase,Mies en cumplnnienlo de su deber â preg- 
î«C‘»<Ho<ieunacakde- 

aqueUa ci ocurrido en b noche del 8 de OUubr. p óximo 
tísu consigna à 
ni l *^s.^®ro^eros que también concurrieron, habiéndose® ri^f- 
n,9do de <> ona reyerta que d.iô por resui ado el que «e acoine- 
liese á pedradas a la tropa é hiciese esta uso de i J armas que
undo heridos algunos paisanos y militares. Procedió à la corres- 
pendiente formación de causa el re/e ido juzgado de Guerra, en 
el. concepto de que constituía desafuero este hecho, segun das Rea- 
ks ordenes de 3 d-Agosto de 1771, 10 de Abril fie r;8 > v 2‘2 
de Noviembre de 1/<^0 ye] art. 61, título -fO, tratado 8/de ks 
ordenanzas dd ejercito; y el expresad» Juez do V lladobd recla
mo d.conocimieaiejundáadose en las leyes 4 y 5 Umlo 11 l¡ 
broJ2 de la Novísima Recopilación; ’ ’ ' ’

^^<>nshkrando que estas ley.’s, aun sm temaren cuenta la mo- 
diücacion que han sufrido por la de -17 de Abril de 1321 en lo 
tocante a fuero, no tiene aplicación al presente caso, «ue no e« el 
deconmocioii popular y desacato á la Autoridad pública, á que 
Jas mismas se concretan: . « qut

Consideraiido que pr el contrai io la llénenlas disposiciones 
legales que cita, el juzgadvi de Guerra, porque cualquiera que sea
a apreciación que en deíiinUva se deba hacer de la resultancia

lo.al <.e cargo y descargo para dictar justa sentencia, ofiecen los
aulíb ea su actual estado suficiente prueba pu-a calificar d hecho 
de queen ellos se bata de insulto y -resistencia á centinela y á la 
loe za armada prestando servicio, siendo, según las indicadas d¿
po^cimies, consiguiente á esta calificación (^ desafuero-
. lacláramos que el conocimiento de esta causa p >rtenece á la 
juiisdiccion militar; en su consecuencia remítanse las actuaciones 
al juzgado de (.uerra do la GipHanU g,.„o.al de (b.shila I., Vieja
. los dwlw que baya lugar n. derc'h pasán.lose cenia cerdlira-
<la de esta résolu- ion a la redacción de la ó’ací/u del Cobiei uu na
ra SU .inserción en la misma.
á.PT '? P"’"’-''”"'’ y rubricarna los señores de la Sala «.ganda 
d(l Jnbunal supremo de Jusficia.-.Fonseca, Presidium- Ga- 
saus, laoicjoa, Barona.—Hoy 29 de Noviembre de ¡853 ---bi- 
cenciado Leila.

Ls copia de su original de que certifico.
Madrid 29 de Noviembre de l<S53,-^José Çàlalrabvûo,

SnXlSTERlO Bi LA SOBiRXACtOX.

Subsecrefarla—Negociado 2.“

>'raulorizaaa» para

Ou,b n Alcalde de Me, y de. h recito- 

li'no pi I , .1,, • cnmelide píi 4 de Febrern ül- 
les dictó cíhTrf para Diputado áCór-
Sioíi VPaibirbdp procediera á la pn- 
delid véa ” 'i'"'K-sullurouaul.res de aquel 
n-ri’J ” ^J/í’iíí’Ccoencia despacho mandamiento en forma 
S^deÍjízt’ñTuHtí.’l
lio del íeU - le Vé ( . i ' '’’T''. P’” H’b» auxi- 
euórdeiiHif'r or nJ-d'" " <“
‘¡‘•losíug-.to.eaX*^

ce ^qu" co-A^iniT ««“'Pl""'®»!® ae extendió apare-

diiTÍpn, «Iiien ofm-iZ ' i H ’gidor que seguía en jntí,- 
dos á su ¿i dus de -7 *" raqueridoa

juzgad., X.Í|“ dk ''"‘■‘'■'""laci™ del 
do s« prese-lA n su cundneeien á la eapitól, coan- 
po8ad^ I 7s iik-ia," -Ola,n,rano, Alcalde de la n'.lsn.a, aren, .

V coiiíeiiüiiiieiili neda'-. »f í s'*
Nica O (ir > vo n . ‘ hacer; y como el escribano loro-

I d 111 I, |ji„ J . -‘.lalile le contesto que üú se eieculaba W7^;«U«®, que se oponía á ell-,„po,queall¡ Jadié mandaba 

se ^1 TeXT'?'..^ no podiendo llevar á cabo su cetnotídu, 

cuyo (hiiñ'lo d»„ ■ ^'.v R"® acreditase lo ocurrido, en 
ro en el -olí ^. ,'‘‘7'’'^'’“ , •’f''?’®’ Z '«"ilden el Alcalde,; pe
ll -v In - ‘I" 'Sieudo.í" al aJoaide, le sre-iinlíi ái 
ncvuüa armas* v co-m h, n« i,.;r .1 • . my lo llevó ó la’cJrccl pi®l®U, ««• U recogió

liluirM eiU’oiiX't^r o 7'* que antes dorons-
V h ’‘ho •! ! v' n f ’ -i'i-uisen en su contenido k>s que afirmaron•

delito de -iie-i-id 'i ■ ’ '*'’‘1'7' J®;l'I'rado que balda cometido el

<IU3 1 ‘S tenu cok..¡4i., ®í • la conirsion
(11 Gob'-i-i b) •/? I ’ pu.SI ese cu conicimimito

hn i I " ^^ú’no dcp unlicnlcdcsuaulm idafl
„ A . luzoeoniparereral Tenien-
.0 n-ir, • Alcalde lo salió „1 e„,.u™.

ord.mó; ®®'“P®'-«®'*‘^ »®>e «I jnzg.«de. que asi lo
miHnÓ tñ .'r.r -'e ^7,P”-"'®»«'^ »1 8« presentó AHa-
milano manil .Mando descaro, y dirigió J Ju,,, n./ 
n7iv.: r' rollos, á loVte'caSal - 
Xa- m a ■ "i ’ qo.. a que estaba
d|.--l . Ï . .7 II ' '7®“^-'“ i’.”'"lo- oon.o lo 

qu-. lema pendientv del lu.-ilo; a Al -idde sin 
'■'■‘"""‘■I" "I «l»® omorttiad , "ñ 

p.iid bí coiilciivins»; y aun asj y ¡dd') ni Jn• » lo-Jdad potlia actuar Ln Pello- ,n. qe'e' eld'ei p'évîamvulëa « 1- 

¿,b ) que por le imsn.0 n<T.-,i;aba ,1,1 Te,.i™.
„ b ,biv ■ : ‘s’ Líq' í"' í'®"’®'*» « ' """11 '•pldendoqao 

p l u pMÍb.o qu; iba a alnoiotar el pueblo: *
... 1 “i'Í7 '''■ 7‘«» '*««»el Juca acudió à losgoardia»Val- 
gaaedes d-l Juzgado ......... jo i- dirscu auxibo j 'jnvZi
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relcnido al Alcalde, por estar acordada su prisión; pero el Alcal
de mucho mas encolerizado, contestó que no se daba por relenido 
porque no vcia en el Juez ninguna autoridad, y al contrallo,quien 
únicamente la tenía alliera él como Alcalde, y para lo mismo, en 
nombre de la Reina, impetraba el auxilio de la guardia para que 
el Juez quedase preso. i • -i

Despues de varias contestaciones, y luego que la Guardia civil 
se puso de parle del Juzgado, que defantemano le habia requeri
do, principio á voces diciendo al pueblo que aprendían al Alcalde, 

' haerendo que el escribano extendiese diligencia de que el Juez le 
tenia preso, y que sena responsable de las desgi acias que Ovur- 
rieran. , ,

En vista pues de la actitud del Alcalde, que el grupo de hom- 
hres que balda en el portal no se retiraba, á pesai de las invita* 
(‘iones del Juez, y observando ademas la mucha gente que habia 
en los alrededo! es; considerando que no había otro medio de ha
cerse raspelar que de hacer uso de la fuerza aimada, lo que po
día acarrear un coníliclo, determinó alzar la di^tencion del Alcal* 
de y suspender las domas actuaciones antes indicadas, arieglan— 
do de lodo la oportuna diligencia.
- Hecho así, y habiendo declarado varios testigos, de conformi
dad con el contenido de dicha'diligencia, el juzgado dictó auto de 
prisión contra el Alcalde como reincidenie en delito de aten tado y 
desacato contra la Autoridad, impidiendo con violencia el ejerci
cio de sus funciones judiciales, y arrogándose jurisdicción que. ni 
tiene ni Is compete disponiendo se pusiese en ronocimieuto del Go- 
beruador de la proviuvia la repetición de prisión por los mt,livos 
indicados.

El Gobernador sin embargo, previo dictamen del Consejo, ma
nifestó al juzgado que cu vista de (jue el Alcalde se opuso á las 
citadas diligencias en concepto y con el carácter de agmle admi
nistrativo, que creía no deber consentir en la invasion que á su 
modo de ver se hacia en las atribuciones de la Administración, ó 
(leí Gobierno, ó del Congreso de Diputados en lo concérniente al 
examen de la legalidad ó ileg.alidad de les operaciones electorales 
en aquel pueblo, resolvió que con suspeesioe de lodoprocediinien- 
W sesolicita^é'de síú’á'rftbtidad la competente autorización; pero 
(d juzgado, conforme con lo expuesto por el promotor fiscal, que 
manifestó que no debía alcanzar aquella gaiaiilía. el reo de un de
lito esmun, en cuyo ca.so se hrdlaba el Alcalde‘de Pollos, al im
pedir laejecncion de las providencias del juzgado, siendo de no
tar que ni aun se reclamó su auxilio como d-peiidienlo del poder 
judicial, 5 por lo mism i mucho men s puede prolegule cuando 
e'. hecho era relativo al ejercicio de las funciones judiciales, eslra- 
íiJ absolutamente à las peculiares queso invocan en favor del re- 
f nido alcalde, declaró (jue la autorización era innecesaria, y con- 
lirmndo este auto por la Audiencia del territorio se remitió el ex
pediente para los efectos del art. 12 del Real decreto de 27 de 
Marzo de 18o0;

Visto el art. 83 de la ley de Ayuntamientos, según el cual los 
Tenientes de Alcalde ejerceián las atribuciones judiciales que las 
leyes ó reglamentos les conceden, ó en losucesivo les coacetlieren:

Visto el arl. lOG del reglamento de los juzgados de primera 
instancia, p- r el cu..l en las diligencias que practiquen los Alcal- 
d(‘s ó sus Tenientes en \¡ríud de los despachos que los juzgados 
les libren, si no lien e. p-h* conveniente d legar en otra persona, 
serán considerados cuino debg-.do» de los Juzgados y suboidina- 
düs por lo tanto, á < 11
i- Considerando que el Juez de primera instancia de la Nava del 
íl 'y pu lu coi.f‘idr cl ife-pacho p ira la practica de las diligencias 
(^ue del expediente resultan á b'sque del mismo aparecen, y ro
que: ir asiiiM.síbo el auxilio neces ario del Timieiite de Alcalde ó 
del que hiciera sus veces, con un mu con la lacultad consignada en 
{1 ai tícido aalm i r: ,

Censaleraado (p.e la comisión nombrada r.o tenia necesidad de 
impetiar el . xilio «hd A'.crdde, teda vez (p;e se habia diiigido á 
la p.'osona ebgida por «1 juzgn.loen virtud d’ sus atribuciones, y 
qu‘‘ por lo lanío al ¡.njiedir li Ab alde la p;activa de las diligen
cia.' ludiciabs, no ¿ubi no estaba ejerciendo funciones adminislra- 
tiva;S, en cuyo caso pod la ; bauza.le la garantía de la auloiiza- 

. cien, sino que impidió la ejecución de las que eran esencialmente 
judiciales; .ou

El Consejó opina pu 'de A. E. servirse consultar a. b. M, que

la autorización es innecesaria.«
I habiéndose dignado S. M la Reina (Q. D. G.) residver de 

conformidad con lo consultad/? por el Consejo, de. Real orden lo 
comunmo á V. E. para los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. Ë. muchos años. Madrid 28 de Noviembre de 1853.— San 
luis.—Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Lo que íc infería en esií¡ periódico para sudebida publicidad. 
Logroño 22 de Diciembre de iS55.=^Ll Gobernador, Manuel 
Luis del Corral.

Habiendo acudidoá este Gobierno D. Bruno Payueta, vecino 
de la villa de San Vicente de la Sonsierra, solicitando permiso 
para ab ir un cauce, por las propiedadesde D. Joaquin Crespo,D. 
Pedro Aguiríano, D. Mariano Salamanca y las de otros varios ve
cinos de la misma, con el objeto de dirigir lasagnas del rio viejo 
á un molino de su pertenencia, he aconlado que se anuncie en es
te periódico oíicial el proyecto del mencionado Payueta, à fin de 
que los pailiculares ó corporaciones que se crean perjudicados 
acudan á este Gobierno donde estará de manifiesto el expediente 
por el e.<pacio de diez días útiles contado* desde el de la fecha de 
este anuncio en cumplimiento de. lo prevenido en el art. 7.“ de la 
Real órden de 20 de Diciembre de 18o2. Logroño 23 de Diciem
bre de 1853.T=»Manuel Luis del Corral.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Gobernador de la provin
cia se. señala el día 20 do Enero próximo, â las doce en punto de 
la mañana, para la adjudit ación en pública subasta de las obras 
de reparación de la casa consistorial de esta villa y construcción 
de una sala para Escuela de instrucción-primaria.

La subasta se celebrará bajo mi prrsidenciaen la salade sesio
nes del Ayuntamieulo, en la que se hallan de manifiesto para co
nocimiento del público el plano, presupuesto y condiciones facul
tativas y económicas de la obra.

Las proposiciones se presentarán en la primera media hora en 
pliegos cerrados arreglándose cxaclamenlG el adjunto modelo, y 
se abrirán publicamente alas doce y media en punto. En el casó 
deque resulten dos ó mas proposiciones ¡guales si son las mas 
beneíicissas se celebrará entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en el mismo acto. No se admitirá priiposrcion alguna que 
esceda de los 5118 rs. á que según el presupuesto asciende el im
porte de las obras, ni causará efecto el remate hasta que obtenga 
la aprovacion delSr. Gobernador de la provincia. Hormilla 1G 
de Diciembre de 1353.—“El Alcalde, Julián Ruiz deGopegui.

Modelo de propoiieiones.

D. N, N. vecino de enterado del anuncio que se 
publicó con f‘vha 16 de Diciembre de 1853 en el Boletín oficial 
de la provincia y del plano, presupuesto y condiciones délas obras 
de reparación de la casa eonsistorial de Huí milla y construcción 
de una sala para escuela de instrucción primaria, se comprometa 
á tomar á su cargo dichas obras con estricta sugecion al plano y 
condiciones (aijui la propo.sicion que se haga admitiendo ó mejo
rando el valor del presupues.o.)

Fecha y firma del proponente.

El Ayuntamiento de cs'a villa de Lagnardia saca con autoriza
ción supeiiorá publica subacta que se celebrará en la sala de se
siones í 1 día 28 del aclualy h u-a de las diez de su mañ-ma, muas 
obras para una nueva casa consistorial imporlanl('s2¿G30 rs. vn., 
las cuales deberán rematarse balas juntas pri sentando fiador su- 
(i ¡ente á juicio de la corporación ó en su defecto depósito de dos 
mil reales. Los lícitadores que quieran enterarse de Ls condicio- 
IK'S y plano de las obras, imojlen dirigirse á la Secretaria donde 
se bailan de manifiesto h iSta ladrora del remate. Lagu udia 17 
de Diciembre de ISúíJ.—El Alcalde, Feli.x Saenz Gonzalez.

Culqaiera persona que quiera tomar en renta un molino ari- , 
ñero con dos piedras de blanco, en la villa de Cárdenas acuda á 
tratar con D. Tiburcio.Martínez vecino de dicha villa, la renta 
será de iO fanegas de trigo.

Iniprcnla, Lil. v Lib, de Arbizu Uirmanos
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